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RV: CONTESTACION RAD. 2019-166

ANA MILENA ALBARRACIN SARMIENTO <albarracin_m@hotmail.com>
Mar 31/05/2022 4:04 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, adjunto nuevamente contestacion con dos pruebas mas. estado de cuenta y
folio de matricula
y la prueba 6 que no la adjunte.
Disculpéme la insitencia

De: ANA MILENA ALBARRACIN SARMIENTO 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 3:54 p. m. 
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Jose E. Araque Santos <josearaque@outlook.com> 
Asunto: CONTESTACION RAD. 2019-166
 



 

 

 

 

JUEZ DÉCIMO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

E. S. D.  

 

 

Rad.    2019-166 

REFERENCIA:  CONTESTACION DE JUNTA ACCION COMUNAL BARRIO 

EL DORADO.  

PROCESO:  DECLARATIVO ORDINARIO 

DEMANDANTES:  DOMINGA ORTEGA MORENO 

     EDUARDO AVALO QUIJANO  

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ BAUTISTA 

MENDOZA 

 PERSONAS INDETERMINADAS  

 

ANA MILENA ALBARRACIN SARMIENTO, mayor de edad domiciliada en la ciudad de 

Bucaramanga, identificada con la C.C 1.098.660.926 de Bucaramanga Santander, y 

portadora de la T.P 218.765  del Consejo Superior de la Judicatura, quien recibe 

notificaciones en el correo albarracin_m@hotmail.com, como apoderada judicial de la 

junta de acción comunal del barrio el dorado de conformidad con las facultades dadas 

del barrio el Dorado por intermedio del presidente JOSE ELINDO ARAQUE SANTOS mayor de 

edad y vecino del municipio de BUCARAMANGA identificado con la cedula de ciudadanía 

Nº C.C 91.263.106 de BUCARAMANGA SANTANDER quien recibe notificaciones en el correo 

josearaque@outlook.com; allego a su despacho dentro del término contestación anexos y 

pruebas al proceso bajo radicado N° 68001310301020190016600. 

En cuanto a los hechos: 

1. Es parcialmente cierto, se estableció un contrato de arrendamiento en 

contraprestación al cuidado de la escuela quien presta sus servicios al municipio de 

Floridablanca de conformidad con el testimonio que se decrete como prueba aquí 

solicitado y los documentos que se aportan como pruebas durante lo aquí 

pretendido. 

 

2. No es cierto, el predio de los 10.503 metros cuadrados señalados por los 

demandantes que se identifica con matricula inmobiliaria No. 300-63007 de la 

oficina de registro de instrumentos de Bucaramanga está conformado por colegio, 

parque de niños, cancha y habitación del cuidador que de conformidad con la 

prueba Decretada en acta de inspección de fecha 28 de febrero de 2022 sobre “un 

levantamiento topográfico georreferenciado sobre el inmueble …objeto de 

usucapión” se demuestre que siempre ha sido al servicio público de la comunidad 
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desde que la junta de acción comunal fue propietaria del bien y que sus áreas de 

espacio público  

 

 

 

 

 

 

 

Es importante mencionar que se encuentra en esta área una sentencia de 

acción popular dentro del predio objeto del proceso bajo radicado No. 

68001333100620070019200. Con desacato por el municipio de Floridablanca. 

 

3. No es cierto, de acuerdo a este hecho y de las pruebas relacionadas aportadas por 

el accionante no se determina ni se prueba que los demandantes ejercieron  ánimo 

de señores y dueño del predio  010403040001001 que se hace mención, es 

importante señalar que  el predio objeto de la presente acción tiene asignada una 

cédula catastral que corresponde al folio de matrícula 300-63007 como lo señala el 

recibo oficial de impuesto predial unificado aquí adjuntado y que también lo ha 

afirmado la CDMB al indicar que. “para el predio identificado con la cedula 

catastral No. 68-276-01-04-0304-111-001 no se encuentra información catastral que 

permita ubicación del predio según la cartografía de la CDMB se identifica en el 

predio con la cédula catastral 68-276-01-03-0116-0005-000 un drenaje con código 

de la CDMB  134 denominada quebrada la Cuellar ver mapa anexo”. Siendo está 

ultima de conformidad junto con la carta catastral. 

 

4. No, es cierto toda vez que de conformidad con la identificación del predio de 

conformidad a lo relacionado y probado hace parte es una cedula catastral 

diferente como se mencionó en el hecho anterior y más aún Los demandantes no 

pudieron haber residido en el colegio de educación pública y de acuerdo al oficio 

No de fecha 22 de junio 2018 radicado interno 339 el establecimiento público lo 

cerro la administración municipal por intermedio de la unidad municipal para la 

Gestión de Riesgo de Desastres - UMGRD debido a que actualmente se encuentra 

pendiente de tomar las medidas preventivas para proteger integridad de 

estudiantes, docente, directivos y solucionar condiciones físicas afectaciones y 

deformidades. 

5. No es cierto, no se encuentra demostrado de conformidad con las pruebas 

aportadas. 

6. No es cierto, este hecho se repite de acuerdo a lo señalado en el hecho cuarto. 

7. No es cierto, no es un hecho que pretenda demostrar sobre la calidad de ánimo 

señores y dueño que ostentas los aquí demandante dentro de un proceso 

declarativo ordinario como es el presente. 

8. No es un hecho esto es una relación de un anexo del proceso instaurado por el 

apoderado. 

PRETENSIONES. 



 

 

De conformidad con la declaración solicitada de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio por los aquí demandantes nos oponemos y solicitamos se 

nieguen todas las solicitadas.  

 

Se decrete TESTIMONIO de: 

JORGE MORENO GARCÍA, que para la época de los hechos era el anterior presidente y 

quien puede dar declaración del primero, cuarto y sexto hechos de la presente acción 

interpuesta y que aquí se contesta. 

Dirección para ser citado al correo electrónico: Jpinedarodriguez20@gmail.com 

Así mismo, Declaración de parte de la junta de acción comunal actual delos relacionados 

a continuación: 

 

 

Por lo anterior solicito ser decretados y citados a la dirección de correo electrónico: Jose E. 

Araque Santos josearaque@outlook.com;  

INTERROGATORIO DE DEMANDANTES POR INTERMEDIOD E LA SECRETARIA y/O APODERADO 

DE3 LA PRESENTE ACCIÓN: 

DOMINGA ORTEGA MORENO 

EDUARDO AVALO QUIJANO 

DOCUMENTALES APORTADOS: 

1. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO CON EL DEMANDANTE con el SEÑOR 

JORGE MORENO GARCÍA-PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL PARA EL 

2001 EN ADELANTE. 

2. CARTA CATASTRAL  

3. OFICIO DE LA CDMB  

4. COBRO COACTIVO 

5. RECIBO DE IMPUESTO imperial del inmueble 300-63007 

6. Derecho petición No. 4937 del 22 de julio de 2009 junto con la respuesta y los anexo0s 

de cada predio. 
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Pruebas documentales para decretar de oficio o de parte de conformidad con los requisitos 

del C.G.P toda vez que se ha oficiado a la secretaria desde mi correo hoy 31 de mayo de 

2022. 

1. Se oficie al Juzgado sexto administrativo de Bucaramanga para que allegue el 

expediente junto con las pruebas hasta sentencia y su desacato del proceso de 

acción popular bajo radicado No. 68001333100620070019200.  

 

PRUEBA PERICIAL: 

En caso de que el demandante no aporte prueba decretada se ordene oficiar a la lista de 

auxiliares o aun colegiatura especialidad de alguna universidad con el fin de que se realice 

levantamiento topográfico georreferenciado sobre el inmueble objeto dela presente Litis 

en atención a la cedula catastral correcta. 

 

Excepción 

FALTA DE LEGITAMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 

Y POR NO CUMPLIR REQUISITOS DECLARATIVO ORDNIARIO. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ANA MILENA ALBARRACIN SARMIENTO  

C.C. N°1.098.660.926 de Bucaramanga 

T.P  N°218.765 del C.S.J 
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SOLICITUD LINK EXPEDIENTE DIGITAL 68001333100620070019200

ANA MILENA ALBARRACIN SARMIENTO <albarracin_m@hotmail.com>
Mar 31/05/2022 3:29 PM

Para: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
<ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 

Buenas tardes, espero se encuentren bien.

De manera respetuosa adjunto poder-resolcuión y memorial para tramite pertinente.

Cordialmente,


